RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003082, Ent. N°7434/12)

 “VISTO: la  copia de la Resolución dictada por el Poder Ejecutivo de fecha 05/12/12 remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionada con la Licitación Pública Nº 51/07 para el “Refuerzo Estructural del Pavimento en el Tramo de Ruta 18 entre Arroyo del Oro y Vergara” (Departamento de Treinta y Tres);  

            RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/06/12, observó  las reliquidaciones efectuadas en cumplimiento de las Cláusulas del Contrato de Cesión, en virtud de que dicho Contrato no fue remitido previamente a la consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 1 de su Resolución de fecha 11/05/2005, con la modificación establecida por Resolución de fecha 28/03/2007;

 2) que por la Resolución que en esta oportunidad se insiste en el gasto;

           CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;

           ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada por Resolución de fecha 20/06/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo a la Contadora Auditora destacada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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